
































LO TESTADO EN EL PRESENTE EN EL PRESENTE DOCUMENTOSE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, DE CONFORMIDADCON LOS ARTÍCULOS 116 PÁRAFO PRIMERO LEY GENERAL DE TRANSPARENCIAY ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN RELACIÓJN CON EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN IDE LA LEY FEDERAL DE RANSPARENCIAY ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.




